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CORRIENTES, ^  £  j l j ^ J  2 0 2 2

VISTO el Expte. TAD N° 09-2022-01137 por el cual la Directora del 
Departamento de Bioquímica. Prof. Patricia Goicoechea, solicita el llamado a Concurso 
Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir UN cargo de PROFESOR 
ADJUNTO con dedicación SIMPLE en la asignatura VIROLOGÍA CLÍNICA, del área 
MICROBIOLOGÍA del Departamento de BIOQUÍMICA; y

CONSIDERANDO que el cargo corresponde a la vacante generada por 
haberse declarado desierta la Convocatoria a Evaluación según el Régimen de Carrera 
Docente en el cargo de la Bqca. Adriana Raquel Fabre, Res. N° 107/22 C.D.

Que obran los informes de la Dirección de Gestión y Desarrollo en Personas, 
Dirección de Gestión Económico Financiera, Secretaría Administrativa de la Fa.CENA y 
la Secretaría General de Planeamiento de la UNNE;

Que la Ordenanza de Concursos aprobada por Resolución N° 956/09 C.S. 
norma el procedimiento a seguir;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudios cuyo 
criterio fue aprobado por este Cuerpo en la sesión del día 23.06.22-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad el llamado a 
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de UN cargo de 
PROFESOR ADJUNTO con dedicación SIMPLE para cumplir funciones en la 
Asignatura VIROLOGÍA CLÍNICA del Área MICROBIOLOGÍA, y en cumplimiento 
del art° 13 de la Res. N° 956/09 C.S., con funciones en la asignatura GESTIÓN DE 
LABORATORIO, ambas del Departamento de BIOQUÍMICA de esta Facultad, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 956/09 C.S. y detalle que consta 
en el Anexo Unico de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR la designación de la nómina de Jurados que figura en el 
Anexo de la presente Resolución, para entender en el llamado a concurso solicitado.

AR TICULO 3o. - Regístrese, Comuniqúese y archívese.
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CARGO:

CANTIDAD:

DEDICACIÓN:

DEPARTAM ENTO:

ÁREA:

PROFESOR ADJUNTO 

UNO (1)

SIMPLE 

BIOQUÍMICA 

MICROBIOLOGÍA 

VIROLOGÍA CLÍNICAPROGRAM A P/CLASE PUBLICA:

TAREAS ASIGNADAS POR EL ÁREA: GESTION DE LABORATORIO

JURADOS

TITULARES

PROF. VIVIANA ANDREA MBAYED 
PROF. LAURA IRENE PÍCCOLI 
PROF. GRACIELA RUTH SVIBEL

(UBA)
(UNNE)
(UNNE)

SUPLENTES

PROF. ADRIANA ANGÉLICA GIRI 
PROF. LILIANA MARÍA ELSA PASI 
PROF. GUSTAVO JAVIER FERNÁNDEZ

OBSERVADOR ESTUDIANTIL:

(UNR)
(UNNE)
(UNNE)

TITULAR ARIAS, MARIA EMILIA DNI N° 36563788
SUPLENTES ZALAZAR, CRISTIAN NICOLAS DNI N° 40283878

BARRETO SALINAS, DEBORA TAMARA DNI Nü 94765 180
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